
Fecha : <la de la firma electrónica> CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS “PLAN ÉCIJA”

A/A José Antonio Fernández Linares

Avenida de la Guardia Civil s/n

41400 Écija (Sevilla) 

Ref. : SGP/DVP/JGV/SEF

Asunto : VP 758/2022.  Informe sobre Solicitud de ocupación de 
Vías Pecuarias para el proyecto: MEJORA DEL EJE ÉCIJA - 
OSUNA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO EN ALTA DEL 
CONSORCIO “PLAN ÉCIJA”. OSUNA-LA PUEBLA DE CAZALLA 
(SEVILLA) 

En relación a la solicitud de informe sobre las afecciones a vías pecuarias de nuestra competencia (Cañada
Real de Morón, Colada de Morón a Osuna, Vereda del Peinado,  Vereda de Otero, Vereda Urrascoso, Vereda
Boyera,  Colada  de  las  Adelfas,  Vereda  de  Cañete,  Vereda  de  la  Sanguijuela),  así  como  de  cuantas
observaciones y restricciones estimen convenientes  para la elaboración de la documentación necesaria
para  la  tramitación  de  la  correspondiente  ocupación en  relación al  trazado  de  la  conducción  de  agua
potable correspondiente al proyecto “MEJORA DEL EJE ÉCIJA - OSUNA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO
EN ALTA DEL CONSORCIO “PLAN ÉCIJA”.  OSUNA-LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)” se emite el siguiente
informe:

A falta de coordenadas para la correcta disposición del trazado de la tubería de conducción de gravedad
derivación  Sierra  Sur  a  Puebla  de  Cazalla,  podemos  determinar  por  los  planos  aportados  que  esta
discurre paralela con las vías pecuarias “Colada de Morón a Osuna” y la “Cañada Real de Morón” en los
términos  municipales  de La Puebla de  Cazalla  y  Osuna  respectivamente.  Consultados  los  proyectos  de
Clasificación de Estepa y Herrera respectivamente nos encontramos con lo siguiente:

Municipio Puebla de Cazalla
Denominación Vía Pecuaria Colada de Morón a Osuna
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de marzo de 1964
Anchura legal: 33,43 m
Deslinde: No se encuentra deslindada
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de Morón
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 05 de febrero de 1964
Anchura legal: 60 varas (50,14 m)
Deslinde: No se encuentra deslindada

Estando  las  vías  pecuarias  “Colada  de  Morón  a  Osuna”  y  “Cañada  Real  de  Morón”   afectadas  por  la
instalación propuesta  y no encontrándose éstas deslindadas en dicho término para la determinación de la
superficie que puede ocupar las vías pecuarias se le aplica la siguiente clausula de salvaguarda: deberán
respetarse para ambos márgenes el  ancho de la misma desde la parte opuesta del  camino existente  o
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aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos
debidamente acreditada con, al menos, nota simple.  

Por ello es necesario que se nos aporte en el proyecto que se presente las  coordenadas (ETRS89 30N) de la
tubería de  conducción de gravedad derivación Sierra Sur a Puebla de Cazalla para poder determinar si
se encuentra en el interior de la vía o fuera según lo indicado en la clausula de salvaguarda enterior. Si se
encontrara en el interior de la misma se consideraría que se está produciendo una ocupación de la misma.

Asimismo se observa que la conducción atravesarían las siguiente vías pecuarias:

-  Vereda del Peinado
- Vereda de Otero
- Vereda Urrascoso
- Vereda Boyera
- Colada de las Adelfas
- Vereda de Cañete
- Vereda de la Sanguijuela.

El cruce de esta conducción se consideraría una ocupación de las vías pecuarias, por lo que se nos debería
facilitar las coordenadas de la conducción para determinar la longitud de ocupación.

En relación a las arquetas, hincas y otros elementos se nos deben aportar las coordenadas en editable de
las misma para determinar si se encuentran en el interior de las vías pecuarias y si fuera así igualmente se
consideraría como una ocupación de las mismas. Tendrán que tener en cuenta que si se encuentran en el
interior  estas no deben sobresalir  del  terreno  y deberán estar  integradas  con el  entorno.  En todo caso
deberán de encontrarse fuera del camino existente en la vía.

Se nos debe indicar los accesos para las labores constructivas y de mantenimiento de las instalaciones. En
caso de que el acceso se realice por vía pecuaria y al no tratarse de una actividad agropecuaria ni de usos
compatibles ni complementarios se trataría de una ocupación de la vía afectada.

Las ocupaciones de vías pecuarias se encuentran reguladas en el  artículo 46 y siguientes del  DECRETO
155/1998,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía que indica lo siguiente:

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud  de  ocupación,  presentará  una  propuesta  de
aseguramiento de  la  cobertura  económica  de  la  obligación  de  restaurar  los  daños  ambientales  que
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que
el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración
de la ocupación solicitada.

NOTA: Todas las coordenadas (ETRS89 30N) deben ir en versión editable para poder ser volcadas en los
diferentes Visores de Información Geográfica.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

                                                                                    Fdo.: Julio García Moreno.


